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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03951/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chiautla, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chiautla, misma que fue registrada con el número de folio 00141/CHIAUTLA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“PUEDAN PROPORCIONAR LAS ACTAS DE COMITE DE TRANSPARENCIA DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2022 AL 22 DE FEBRERO DE 2022, ASI COMO EL PLAN DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AÑO 2022, EL MANUAL DE ORGANIZACION DEL LA UNIDAD DE TRANPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACI{ON PÚBLICA. " (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de marzo de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:

· RESPUESTA USUARIO 0141.docx: consiste en un oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que en su parte medular manifestó lo siguiente:

“…
En cumplimiento al mencionado precepto se le informa a usted: Sírvase encontrar los archivos adjuntos en formato PDF, donde se da contestación a lo referente a su solicitud de información del tema: actas de Comité y del plan de trabajo de la unidad de transparencia y acceso a la información, a través de SAIMEX.
A sí mismo informarle que aún se está trabajando en el manual de organización y procedimientos de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información.
…”

· PLAN DE TRABAJO TRANSPARENCIA.pdf: Corresponde a un documento denominado Cédula de Proyectos de sistematización y Actualización de Información.

· ACTA 2_ACTAS_merged.pdf: El archivo contiene las Actas de la primera, Segunda y Cuarta sesión ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información pública del Municipio de Chiautla.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha quince de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“no entrega la información completa solicitada"

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“se solicito PUEDAN PROPORCIONAR LAS ACTAS DE COMITE DE TRANSPARENCIA DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2022 AL 22 DE FEBRERO DE 2022, ASI COMO EL PLAN DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AÑO 2022, EL MANUAL DE ORGANIZACION DEL LA UNIDAD DE TRANPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACI{ON PÚBLICA. de las actas que adjuntan marca hasta la cuarta sesión ordinaria ingresando solo la primera, segunda y cuarta haciendo falta la tercesa sesion no anexa el manual de organización, ni el manual de procedimientos, solo anexa una cedula de actividades no el plan de trabajo como tal” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El quince de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03951/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. No obstante lo anterior, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

c) Ampliación del plazo para resolver: El doce de mayo del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

d) Cierre de instrucción. El veinte de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Chiautla, lo siguiente:

1. Actas del Comité de Transparencia del periodo del 01 de enero de 2022 al 22 de febrero de 2022.
2. Plan de trabajo de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del año 2022, 
3. Manual de Organización de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
4. Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En respuesta el Sujeto Obligado, adjuntó algunas actas de su Comité de Transparencia, su plan de trabajo y señalo señaló que aún se está trabajando en el manual de organización y procedimientos, razón por la cual el Particular se inconformó por no entregarle la información de forma completa, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, se realizará un análisis por cada uno de los puntos requeridos por el Particular;

1. Actas del Comité de Transparencia del periodo del 01 de enero de 2022 al 22 de febrero de 2022.

Sobre el presente punto, es necesario señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala sobre el Comité de Transparencia lo siguiente:

Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios.

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
…

Así de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un Comité de Transparencia, tan es así que en respuesta le fue remitida diversa información que incluyo el Acta de la Primera, Segunda y Cuarta Sesión Ordinaria, sin embargo, no se advierte la Tercera por lo que la información remitida se advierte incompleta, tan es así que el Particular se inconformó solo por la falta de esta, por lo que se da por satisfecho de las actas que si le fueron entregadas en la temporalidad que requirió, así sobre lo manifestado por el Ayuntamiento no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Ahora bien, como ya quedó establecido hizo falta la entrega del Acta correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria, además de que no existe un pronunciamiento en especificó por parte del Sujeto Obligado sobre la negativa a proporcionarla, por lo que sirve por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención adecuada al requerimiento formulado, al no proporcionar la información de manera completa.

2. Plan de trabajo de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del año 2022, 

Sobre el Presente punto, el Sujeto Obligado en respuesta señaló adjuntar el plan de trabajo, no obstante, el Particular se inconformó ya que el documento tiene como título Cédula de Proyectos de Sistematización y Actualización de Información, sin embargo, dicho documento tiene las Actividades y tareas programas en el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós como se muestra a continuación:

[image: ]

Así, sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Ayuntamiento pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así de lo anterior, se advierte que el ayuntamiento de Chiautla proporcionó la información que obra en sus archivos, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, por lo que el presente punto se tiene por atendido por parte del Ayuntamiento.

3. Manual de Organización de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
4. Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Sobre estos puntos, el Sujeto Obligado manifestó que aún se estaba trabajando en los manuales, al respecto la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 86 establece que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades del administración pública municipal y el titular de dichas unidades ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.

Por su parte el Bando Municipal de Chiautla dos mil veintidós, respecto los manuales establece lo siguiente:

Artículo 41.- Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal, deberán:
I…
II. Proponer al Presidente Municipal, los reglamentos, manuales, acuerdos y circulares que normen el ejercicio de sus atribuciones;
III. Someter al Ayuntamiento para su aprobación los reglamentos, manuales, acuerdos y circulares que normen el ejercicio de sus atribuciones;
IV a VIII…

De la normatividad citada, se desprende que la Unidad de Transparencia debe contar con Manuales, tal cual lo solicitó el Particular, sin embargo, quien los propone para su aprobación es el mismo Titular de la Unidad de Transparencia, así de la respuesta proporcionada otorgada por la propia Titular del área se desprende que no han sido aprobados ya que como lo manifestó continúa trabajando en ellos, por lo que sobre tal manifestación este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Ayuntamiento pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 plasmado en el punto anterior. 

Además, sobre lo manifestado por el Ayuntamiento se considera constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00141/CHIAUTLA/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 03951/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el soporte documental en el que obre lo siguiente:

· El Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del municipio de Chiautla, del año dos mil veintidós. 

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que el Sujeto Obligado no entregó la documentación de forma completa, aunado a que es información considerada pública, por lo que procede la entrega del o los documentos en donde conste lo solicitado.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Chiautla a la solicitud de información 00141/CHIAUTLA/IP/2022 por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 03951/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chiautla, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública el soporte documental en el que obre lo siguiente:

· El Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del municipio de Chiautla, del año dos mil veintidós. 

De ser necesarias la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 22

Página 21 de 22

image1.png
M 3951 - icardolopez@i X | [ Detalledel Seguimient: X | G plan de trabajomunici; X @ SKM_28722031518300 ©- 0 Herramientas de t.
©- 0 LGPN_Chiautla_Ric -
G @ Archivo | CyUsers/RF/Downloads/PLANS620DE%20TRABAJO%20TRANSPARENCIA pdf

o Inicio Insertar Disefio Formato Referencias Correspondencia Revisar Nitro Pro 10 Iniciar sesién

[= Esquema | [ Regla Q | B Bhuesveraa 0 O =
SKM_28722031518300 > T
2 : E e = [:ﬂ BB | B Orgarizartodo | (B L
L ic Dierode piscro Zoom To0% o | N
2 impresion web ] Panel de navegacién B EQuitardwvision B yentonmee | <
vitas oster 200m ventna acos
Q8

SRR EVNEE IR TRRTTYRE IR TRRE SURY TXNC IRRTINRE TURE IRRT-IRREURES TR, o

j Infeem R S

£ Compartic

Cédula de Proyectos de Sistematizacién y Actualizacién de Informacién

_ |_Clave del Proyecto: | PASAIT1222HCLOT
SUJETO OBLIGADO: = e ——
AYUNTAMIENTO DE CHAUTLA VERTIENTE:

1. Obligaciones Normativas T
|

2. bemandas de Informacién Recurso-deRevisiénz« 03951/ INFOEM/IP/RR/2022:¢
SujetoObligadox  Ayuntamientode Chiautlax
Gestion Pblica Comisionado-Ponente:x LuisGustavo-Parra-Noriegax

Diagnéstico de la Sitvacion Actual;
SOLILITUDES DE INFORMACION NO RESPONDIDAS POR FALTA DE CONOCIMIENTO Y SEGUIMIENTO; PORTAL IPOMEX DESACTUALIZADO.

“Através:del SAIMEX "]
1

= ILRespuestadel Sujeto-Obligado.q
bt del rovecto:
(COBER TRARKERIire v erecTivo en RespuESTA A soLicITUDES DE INFORMACION

ot da seuein | Colendstsc e e e |
|

g o | e | e ||| s || e e o)

Achidades toreas programadas i —

2 |arencion soucupes be neoRuscoN samEK) st w0 | owmn

g
Recurso-de-Revisionx  03951/INFOEM/IP/RR/2022x
Sujeto-Obligados Ayuntamiento-de-Chiautlax
n Comisionado-Ponente:x Luis-Gustavo-Parra-Noriegax
U1 ELIZABETH RGIAS DIAZ

CornbR bt rresioenTe De clurkdg ax .
St T tienelas- Actividades y tareas-programas-en-el-periodo-comprendido-del-primero-de-eneroal:

treinta-y-uno-de-diciembre-de-dos'mil veintidés-como-se-muestra-a-continuacién:g
1
1
1

a14dedl 11009 palabras  [Z  Espafiol (México)





image3.jpeg




image2.jpeg




